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Valledupar, Cesar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00302-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANGELA MARCELA CORREA CAMARGO 

DEMANDADO:  ALEXANDER GUZMAN GAMEZ 

 

Revisada la demanda en su integralidad, advierte el Despacho que el poder 

allegado al expediente no indicó expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Aunado a ello, para poder oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

MIGRACIÓN COLOMBIA con el propósito de impedir la salida del país del señor 

ALEXANDER GUZMAN GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.065.578.147, es necesario que la parte demandante aporte copia de la cédula 

del demandado, a efectos de remitirla a la autoridad competente. 
 

Por todo lo anterior, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte 

demandante el término improrrogable de cinco (05) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, para que subsane las falencias 

anotadas, so pena de su rechazo.  
 

Se le RECONOCE personería al profesional del derecho YOISLIN MILDRD PALACIO 

CONDE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.589.581 y portador de 

la tarjeta profesional No. 270.903 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial de la parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 

  

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Juzgado 1 Municipal Penal 
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